
CONSTANCIA SECRETARIAL: La Dorada, Caldas, 23 de abril de 2024. 

 

A despacho del señor Juez el presente proceso Ejecutivo con Garantía Real promovido por los señores Manuel 

Florido Herrera y Edilma Borja en contra Didier Leonardo Godoy Triana.  

 

Sirvase proveer. 

 

 

Carolina Andrea Acevedo Camacho 

Secretaria 

   
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO  

 
La Dorada, Caldas, veintitrés (23) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Ref. Ejecutivo con garantía real  
Rad. No. 17380 31 12 001 2022 00254 00 

 

Mediante escrito que antecede, el abogado Gabriel Enrique Zapata Zapata manifestó 

declinación de curaduría ad-litem a favor del ejecutado, dentro del presente 

ejecutivo con garantía real promovido por los señores Manuel Florido Herrera y 

Edilma Borja en contra Didier Leonardo Godoy Triana, por cuanto, tiene mas de 5 

notificaciones de curador y/o amparo de pobre, de conformidad a lo establecido en 

el artículo 48 del C.G.P. – archivo 024 del expediente electrónico -. 

 

Bien. Es del caso aclarar que las designaciones realizadas por el despacho se 

efectúan según la lista de abogados que tramitan procesos en el juzgado, los cuales 

son nombrados cada uno en forma ordenada y una vez terminada la lista, se inicia 

nuevamente con la designación de los mismos, por lo tanto, todos los profesionales 

del derecho tienen los mismos nombramientos. 

 

Por otro lado, es del caso informar que de los nombramientos allegados como 

prueba sumaría a su solicitud, no se advierte que alguna haya sido surtida por este 

despacho judicial, o que los mismos se encuentren en trámite. 

 

De igual manera, el togado debe tener en cuenta que los demás profesionales tienen 

el mismo número de designaciones realizadas y de no tenerla en cuenta, se estaría 

actuando de manera desproporcionada con los otros abogados inscritos en la lista. 

 

Por lo anterior, el despacho no accederá a la solicitud elevada por el abogado Zapata 

Zapata y se le recuerda que es de forzoso desempeño la designación de amparo de 

pobreza de conformidad a lo establecido en el numeral 7º del artículo 48 del C.G.P. 

 

Por secretaria, notifíquese y entérese del presente auto al abogado designado 

designada. 



Ejecutivo con garantía real   
1738 31 12 001 2022 00254 00 

 Victor Manuel Florido Herrera y Edilma Borja Avila Vs.Didier Leonardo Godoy Triana y otros 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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